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EXP. RAD. 23-162-31-03-002-2021-00035-00 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 
 

Cereté, Córdoba, primero (1°) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2021-00035-00 

Demandantes: ÁLVARO MIGUEL ANDRADE DIAZ 
PEDRO NEL ANDRADE DIAZ 
ADELAIDA ANDRADE DIAZ 

Demandados: QBE SEGUROS S.A. 

 
 

Revisada la demanda de la referencia recibida por reparto en línea, en aras a resolver 
lo concerniente a la admisión de la demanda, esta célula judicial se permite revisar el 
libelo demandatorio, de la siguiente manera. 
 
En el poder  anexo a la demanda se observa una dirección de correo electrónico (e-

mail) del apoderado principal, que no está inscrita o reportada en Registro Nacional 

de Abogados (SIRNA). Esto en consonancia con el artículo 5° del decreto 806 de 

2020 que complementa lo dispuesto por el Art.- 74 del C.G.P.  

Por otra parte, NO ACREDITA el agotamiento de la conciliación prejudicial como 

requisito de procedibilidad, como lo exige el numeral 7° del artículo 90 del C.G.P. 

Por las anteriores razones, se inadmitirá la presente demanda, concediéndole el 
termino de (5) días a la parte demandante para que subsane los yerros advertidos en 
líneas que anteceden, so pena de rechazo de la demanda. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cereté; 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda verbal de la referencia por las razones 
expuestas. 
 
SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 
subsane las falencias expuestas en líneas que anteceden, conforme lo dispuesto en 
el inciso 3º del artículo 90 del C.G.P., so pena de rechazo de la demanda. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Firmado Por: 

 

OSWALDO  MARTINEZ PEREDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUEZ CIRCUITO - CIVIL 002 DE LA CIUDAD DE CERETE-CORDOBA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 24ba23bab9c97f31534c59743c29872de877e62c6accc63ee0c78616eea0f977 

Documento generado en 01/03/2021 01:42:14 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


